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ALMANAQUE.
Sol, sale á las 5h 7m.—Se pone á las 6h. 53m.

Martes—San Rufino, y comp. mavt. 
CORREOS.

t DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 
Para los Pueblos del interior.

9,16. 23. 30 do cada mes.
ESTADISTICA-

Hospital.— Día 19.
Hombres. Mugeres.

El día anterior........ ...............66. ...........24 '
Entraron ............... .................... ].
Salieron...................
Murierón.................
Exisien....................................68. ............24

E X P OSITOS.
niños niñas

Desde su fundación ............. 232. ........o | •).
Murieron................. ............ 122. ........122
Rescatados............... ........... 20. ........12
Existen..................... ........... 68. ....... 82

PLAZA.

ESPECIES METALICAS.
Orizas españolas... ................ 25 ps.
Id americanas. .................24 ps. 2rs.

Pat*<  ones................ ............... 13 ;i 13A reales

grande, es por que, el sol > es justo, y que segm 
I poeta.

“ Sa parole cst viable ct ne trompe jamais.” 
Sus eternas palabras nunca engañan. 
He aquí nuestros sentimiento.-. . No los dis 

frezamos porque creemos qtie no ofenden á I. 
rama de los Borbones que nos va ú gobernar : 
ni tenemos embarazo en decir cu m frag.les. 
Pensamos no ofender á la Frauda, récordand< 
le los infortunios que procuraba ahorrar con sus 
representaciones, pero que habían llegado á ser 
inevitables, siendo provocados por dos crimines 
horrendos: la violación dé los mas sagrados ju 
ramentos, y la efusión de la sangre Francesa.

Examinemos los principios, que serán la ñor 
ma de nuestra conducta en lo venidero.

i La rama primogénita de los Borbones cayó 
por la primera vez en 1789, y t i orden social 
con ella : pero sin ser enteramente destruido, 
¡apesar del furor revolucionario. Se le adhirie 
ron las opiniones y los grandes intereses que 
sobrevivieron á aquella catástrofe, y que coo
peraron ala restauración,
la familia cae •ahora ; pero sola 
porción de nuestro orden social ha perecido con 
ella ; al contrario fué (lyiroeadá»' porque prcteq 
dia destruir el orden social. Su resurrección es, 
pues, imposible. Las personas nunca son con- 

isJsideradas por lo que son, sino por lo que repre- 
en buenos ayrfs. sentan. La rama mayor de los Borbones re-

p"Z“f' 7 h71I,,<1’11S........ ríí1”" , presentaba sus propios derechos, y quiza tambi-
lesos tuertos de rostro....62;> ps. de pr. , , , „

Id pntrios........................... 660 id. id • os cíer0’ c,uc en *ranc,a es mas cadu-
’í'co é inerme que el mismo absolutismo.—¿ Qui- 
l‘en podrí á hacer recivir hombres y cosas tan he 
¡ terogeneas con él orden actual ?

Es indispensable, pues, conservarlo, para que 
sea mas imposible el restablecimiento de la 

Hoy sale de la Francia, y solo ¡tiraDÍa- Debemos mantener nuestras institu- 
S ______ liciones, desarrollándolas solo según los medios

que nos suministren para hacerlo. Conserve- 
E t,z > mos lo que existe, puesto que no es incompatible 

con lo que debiera existir, y favorece los ade
lantamientos de la sociedad. Mantengamos al 
gobierno representativo, que es conservador y 

i progresivo.
Si empleamos nuestro poderio para conser

var en Francia el actual orden social, sera in
vencible : por que está sostenido por los deseos 
de la mayoría. Si se emplea contra la conser
vación de nuestras instituciones—si deseamos 
establecer una república este poder se hace en
tonces muy dudoso é incierto, porque es me
nester no calcularlo en sus relaciones á la Fran
cia, sino á la Europa.

Efectivamente, cuanto se ha hecho en Fran
cia es un acontecimiento que interesa á toda la 
Europa. Nuestros trabajos no se ciñen á noso
tros mismos, sino que se estienden á todo el 
continente. Tal es nuestro destino: es cien 
mente grande y magestuoso, pero nos impon 
el deoer do entregadnos á las mas Serias re

WtfKPaQn. I
PARIS. I

La rama mayor de la casa de los Borbones 
no gobierna mas. Su ruina ha sido instanta-1 
nea. Carlos X. ha bajado del trono en menos/ 
de ocho dias. Hoy sale de la Francia, y solo ,1 
le acompaña un eterno adios, que las almas com/ 
pasivas le dirigen con piedad, pero sin regret. ' 
Se ausenta:—vú á su antiguo destino. L-.,.. 
para atravesar el mar otra vez. ¡ Perdió para ' 
fiempre á la Francia I ¡ Ya no tiene patria ! 
El mismo se labro su suerte. Con sus faltas ¡ 
trastornó las obras de la providencia,que Jo había I 
sin la menor esperanza, llamado do su destino 
para sentarlo en el mayor trono de la Cristian 
dad.

Por mas que haya merecido semejante catas 1 
trofe, no nos es dado contemplarla sin emoción 
Compadecemos ú la hija de Luis XVI, que tan
to ha sufrido y siempre heroicamente, y que 
apresuró su viage para acompañar á su familia 
eri su fuga. Tenemos lastima á la princesa, 
que envidiaba la felicidad de su hermana, cuan 
do pocos meses há iba ú reinar á España ; y 
que ahora pierde de golpe, la magostad de su 
viudez y el cetro futuro de#su hijo. No somos 
in^ensiblu» u tantos cambios rupido9 de fortuna 
y recordamos la expresión de Massillon. “ Dios 
es grande? Podríamos añadir; si solo Dios u

La misma rama de
Ni oda sola

lesiones. La revolución francesa sacudió a 
t »do el continente, derribó estados, cambió á la 
s iciedad antigua. Es claro que los efectoS’dc 
o que hemos hecho, se propagarán en toda la 
Europa. Es menester, pues, decidir si existe ó 
no en Europa una mayoría á favor de la repii- 
)lica.

En cuanto á nosotros, creemos que una re
pública no cuenta en Francia con una mayoría 
en su favor ; ni mucho menos en. Europa. Si 
nos constituimos en república, tenemos que ha
cer lo mismo con todo el continente. La ex*  
periencia de nuestras revoluciones prueba que 
en este caso no nos limitaríamos á votos y de? 
seos. Tal egoísmo solo puede existir cu Inflas
te rra ; en Francia es imposible.

Establecer repúblicas en Europa es una t^ 
rea inmensa, si se reflexiona que los gobierno® 
representativos apenas existen en muchos esta
dos de Alemania, y son desconocidos en Prusia, 
Austria, Italia y España. Cuantas guerras, sui> 
gre y dinero, no costaría reducir á la Europa á 
un orden de cosas de que aun dista tanto! Pero 
venceremos como hasta aquí. Sí: mas ¿ cuales 
fueron las condiciones con que triunfamos? la 
de tener un Bonaparte. Tendríamos otro.-— 
Enhorabuena; pero<>al mismo precio que el 
primero;’esto es, á costa de la libertad ; por 
manera que una república trac inevitablemente 
la guerra—la guerra Jrae á Bonaparte—y Bo- 
ñaparte la supresión de la república. ¿ Mas 
si tuviésemos un Bonaparte Republicano ?__Es
imposible. Lo que constituyó el poder de Bo
naparte, fué tener consentrado en sus manos to- 
do el vigor de la Francia. Pero para obtener 
lo tuvo que sostener los intereses del antiguo re 
gimen,—levantar altares, llamar emigrados; y’ 
para realizar todo esto, se vió en la necesidad 
de hacerse Emperador. Así es que recorre^ iq, 
mos inevitablemente el mismo circulo—repúbli^ 
ca, guerra, imperio—es decir la supresión de 
la república.

La conservación del actual orden social, y 6U 
desarrollo progresión y regular—he aqui nues
tros principios. La sociedad presente tiene por 
objeto la unión de la libertad y del orden. La 
Francia ha estado buscando esta unión cuaren
ta años. Bajo Bonaparte tu-'o orden sin líber 
tad; bajo Luis XVIII, rey bastante ilustrado, 
nunca existieron juntos. Para afianzar el or
den, nuestro primer cuidado debe ser libertar
íamos de un gobierno provisorio;—puesto que 
pronto degeneraría en anarquía. Incumbe á 
las cámaras de los Pares y diputados proveer 
a la seguridad de la Francia, Aguardemos su 
resolución.

[Journál des Debuts.

En la sesión de 21 de Agosto de la cámara 
de los Pares se dió cuenta de la siguiente car- 

• derigida ul ministro del interior por el prm- 
iqede Polign. . -p’- sitíente d< i < -ns-j de 
.miseros, la cual ¡ ató a una comicion especial.



to de subir al trono que le habían prepa 
rado, se dejo caer el sombrero: el du 
que de Orleans lo recogió, y arrodillándo
se, se lo alcanzó el que era monarca de 
Francia. Hubo entonces muchos que 
miraron áeste suceso como un agüero: 
no soy supersticioso; pero lie recorda
do esta circunstancia, que me parece una 
coincidencia singular.

Las últimas palabras que Luis XVIII, 
dirigió á su malhadado sucesor fueron. 

Gouvernex lég alement."
Los consejos de un moribundo, y par 

ticularmente de un príncipe, nunca de
berían ser olvidados. Hay quien cree 
que en los últimos instantes de la vida 
se apercibe, aunque confusamente lo fu
turo. í"

lo que mas les felicito-io que aumiru mas 
es la moderación, la templanza, la dig
nidad que han conservado en medio de 
su justa indignación, y de tantos moti
vos de enojo. Hicieron masque triunfar 
de sus enemigas. ¡Venciéronse á si mis
mos!!! La propiedad privada, los tem
plos, los altares’ los ministros del culto 
ios ultras, todo fué respetado. Si el pue
blo hubiese atacado en mosa áSan Cloud 
hubiera destruido á las tropas arrastra
do álos principes á la plaza de Gr¿ve(l') 
para entregarlos á la venganza pública 
y á la indignación nacional. Pero ni aun 
se pensó en esto. Los gefes del publo 
le mandaron que no saliese de la capital: 
y asi se hizo. En los suburbios el órden

Sto. Lo, di gasto 17.
“ Señor barón—Habiéndoseme arres

tado en el momento que huia de los úl 
timos acontecimientos deplorables, y 
procuraba emigrar á la Isla de Jersey, 
me entregué á la comisión provisoria de 
la prefectura de Le Manche, no permi
tiendo la carta al procurador del rey del 
distrito de St. Lo, ni al juez de instucci- 
on, librar órden de prisión contra mi 
persona. Suponiendo que el gobierno 
haya espedido órdenes para mi arresto, 

'debe recordarse, que solo la cámara de 
los Pares, según la nueva así como la 
antigua carta, tiene el derecho de arres 
tar á un par del reyro. Ignoró lo que 
liará la cámara á ese respecto, y si me 
hará cargar con los haciagos sucesos 
que yo siento mas que nadie,-sucesos 
que nos sosprendieron como un rayo, y 
que nadie pudo proveer ni evitar; pues 
en aquel terrible momento era imposi
ble saber á quien escuchar, á quien acu- 
dirse, y todo lo que podiamo^ hacer era 
defender la vida.

“ Quisiera, señor barón. retirarme á 
mi casa, para volver á aquellos hábitos 
pacíficos que convienen tanto' con mis 
inclinaciones, de que fui arrancado mal 

‘ de mi grado, como bien lo saben lós que 
conocen mi carácter. Demasiadas vi
cisitudes han llenado mi vida, demasia
dos infortunios se han descargado sobre 
mi cabeza en mi tumultuosa carrera. A 
lo menos, en los dias de mi prosperidad, 
nadie puede acusarme de haber abriga
do un espiritu de vepganza contra los 
que quizá se aprovecharon de su fortu
na para perseguirme en mi adversidad 
y a la verdad, señor barón, ¿cual seria 
mi suerte si, en medio del siglo turbulen 
tó en que vivimos, las opiniones políti
cas de los que sucumben á la tempestad 
se consideran como traición por los que 
abrazen las opiniones de un partido n- 
V .'?

•• Si no se me permite retirarme á mi 
posesión, quiera irme á un país estran- 
gero con mi esposa é hijos. Sí, despu
és de todo, la éámara de los Pares libra 
una órdert contra mi, deséaria sufrir mi 
arresto en la fo taleza de Ham en Picar
día, donde fui detenido durante el largo ....... ..
cautiverio que padecí en mi juventud, ó’¡t a|, ,¡ 
en alguna cindadela espaciosa y cómo-bia ______
da. Prefiero á Ham á ninguna otra, por ¡y Ñapóles pedirán justicia y libertad, y’ 
ser mas favorables al estado quebranta- ¡obtendrán cuanto» soliciten. Concluirá 
do de mi salud, no poco agravado por ominoso reinado de D. jlligtiel en Por- 
los últ.mos acontecimientos funestos, tugal. I F___ .____,.....'..'..i._____ ,
Las desgracias de un hombre honrado te usurpador oprima por mas tiempo á 
merecen alguna consideración en Irán-[Jos portugueses y la constitución de M.

: p< ro, de todos modos, señor barón Ctining será adoptada con entusiasmo.

tu;o. Si: Luis XVIII conocio y sintió Y la Paz fucron mantenidos por el mismo 
en aquellos momentos que el único ar-l pueblo, quin se apresuró voluntariamen- 
bitrío que restaba á los Borbones era te a protegerla propiedad pública y pri- 

■’Lui’s xví fue ejecutado en la plaza de en esta revolución: al contrario todos 
la revolución: Carlos X. desde tres .han contribuido según sus recursos é in-

gobernar legitímente." vada dolos ciudadanos. Nadie ha gana-

flujos para favorecer la causa de la jus» 
ticia y humanidad.

(Che Morning Chronicle.)

El presidente del consejo déla socie
dad política y metropolitana, Sír Richard 
PhiÚips, pronunció en una sesión extra
ordinaria el siguiente discurso:— 

j “ El consejo cree de su deber congra- 
' ’ ’ ............. . I

‘ ¡glorioso triunfo de la Francia, que será

diputados, y á todos los periodistas libe
rales. Los Edito'rcs del National debian 
ser guillotinados. Pero en vez de esto,

sus falsas doctrinas. Ya no es tiempo 
de pensar en restablecer el imperio del , 
fanatismo, de la intolerancia, y de la ti
ranía.

Otra era empieza para la historia del , 
mundo. España sacudirá el yugo cleri- ¡ 

,ii U'sitórial y .despótico que la ago- |
i Los estados austríacos de Italia

c >: ,
s iría bárbaro arrastrarme á la capital 
eft circunstancias que tantas pasiones se 
hállen inflamadas contra mi, las que el 
tiempo solo podrá aplacar

“ He estado largo tiempo acostum
brado á ver ti dos mis designios pinta
dos con los colores mas odiosos. Os he 
espuesto, soiior barón, todos mis dese 
os: v os ruego los comuniquéis á quie
nes ti ca conocerlos, y me creáis &a.”

(Firmado) Príncipcple Polignc
P D. Os suplico me acuséis recivo 

de esta carta.

INGLATERRA.
{Extracto de una correspondencia primada.} 

La última vez que se reuniéronlas cá
maras en el Louvrc, Carlos X. en el ac-

años estaba ocupado en levantarle en ' 
aquel mismo lugar un esplendido monu- 1 
mentó de marmol. Esperaban los rea-l 
listas verlo concluido dentro de poco : 
solo faltaba que se colocase la estatua 
de Luis XVI; pero no estrañaria que ' 
fuese remplazada por el simulacro de 
la libertad, ó por éj busto del general/ 
Lafryette. . . , , _ | tular á los amigos de la libertad, por el

Se han encontrado órdenes firmadas ¡g|or¡oso triunfo de la Francia, que será 
por Carlos X. y por el de Ragusa para un motivo de júbilo para los verdaderos 
prender y costigar.á 40 pares, á muchos ingleses.

Cree también de su deber hacer una 
pública manifestación de los sentimien- 

_ r „ , , i . , tos de esta metrópoli, para que la Fran-
Carlos X. estaba ahora desterrado- los cia no dude del ínteres de la Gran Bre- 
principes de la casa de borbon _andan¡jta¿-ia de los principios políticos de 
implorando un asilo, el pueblo los ha¡||os jn„|eses Lós miembros del conse- 
echadode sus palacios sus tesoros han y todos los hombres de bien del país 
sido tomados y sus bienes confiscados.1 simpatizan sinceramente con el pueblo 
Ningún hombre de bien se atreverá á franCes por su heroísmo, y por el espíen 
justificarlos : ninguna corte los admiti-idido triunfo que acaban de conseguir, 
rá, y todos los amantes del absolutismo ■« Tienen ¡a mayor satisfacción al ver 
tendrán en ellos un egemplo terrible de ¡a cau a ,le |a libertad en manos de va

rones ilustr s y virtuosos. La confianza 
del pueblo francés, y los votos de ios 
libres, no serán frustrados por los que 
han corrido en los últimos cuarenta años 
todos los azares de la libertad. Nunca 
ha presentado la historia ejemplo mas 
brillante que él del ilustre Lafayette, 
cuyas virtudes cívicas han estado á prue- 

i ba durante cincuenta años de trabajos, 
y que está ahora empeñado en consoli
dar en Francia una obra tan cara para ' 

I los amigus de la libertad. Mientras los 
intereses de la Francia estén «onfiados 
á patriotas tan distinguidos, el gobierno 
será bueno, y la libertad duradera.

“ Los. miembros de este consejo, al 
poner toda su confianza en un veterano 
ilustre, que debe ser considerado como 
el padre de la Francia y el patriarca de 
la libertad, so complacen en tributar su 
homenage al acendrado patriotismo de 
los Señores Lafitte, Gerard, Drouet, La- 
marque, La Borde, Constant, Keratry, 
Dupin, Pcrrier, Guizot, y otros ciudada
nos eminentes: y están sumamente re
conocidos á la valiente población de 
Paris, que ha probado á todos los tiranos 
que no están seguros, ni aun en medro 
de sus legiones, cuando el pueblo deter
mina ser libre.

“Los miembros de este consejo tie
nen que recordar que la primera revoltp

(1) Lugar de las ejecuciones en Par#».

Concluirá

La Francia no permitirá que es-

El rey de Prusia tendrá que dar inme
diatamente lo carta prometida quince 
años ha sus pueblos. La Polonia debe' 
ser un reino independiente. La Grecia! 
elegirá la forma de gobierno que quiera 
El monarca de los Paises Bajos accede
rá á los justos deseos desús vasallos los 
flamencos, y la Turquia europea y asiá
tica ya no quedará espuesta á ser inva
dida y subyugada por la Rusia. llagase 
todo esto sin efucion de sangre-sin tu- 
nmltos-sin guurra -sinrevoluciones y los 
I arudprios do todas las opiniones aplau
dirán tan prósperos resultados. En 
cuanto á mi. adoro-vinero á los hombres 
de esta segunda revolución : no tanto 
por su valor, ni por su celo y desprendi
miento: lo que mas honro y respecto-en



á¡

cion francesa fué- también provocada! 
por medidas hipócritas y arbitrarias d<J 
la corte. Los acontecimientos poste 
riores debían haber probado que aquel 
acto prometia inmensos beneficios so
ciales á la Francia; lo que tampoco 
desconocía el pueblo Ingles. Si otros 
incidente» la convertieron en un semille 
ro de desgracias para la Francia y Eu- 1 
ropa, no debe atribuirse á los santos j 
principios de.la revolución; por que su ( 
marcha fue trastornada por las alianzas ( 
de las cortes extrangeras, únicamente 
responsables de los crímenes que astu
tamente se imputaron á la revolución 
y estos cargos bastaron á alucinar : 
muchos ingleses.

El consejo espera que el pueblo ingles 
no será por segunda vez víctima de tales 
fraudes, y no duda que la experiencia 
fatal de las guerras pasadas sea una 
garantía para la Francia, de que ningu
na intervención extrangera inutilice sus 
ni'agnanimos esfuerzos para fundar su 
libertad civil, y promover su bienffstai 
del modo mas análogo á sus costumbre? 
y á su civilización.

'• El consejo, a! hacer esta declara 
cion, cree que la Francia y la Inglaterra 
tienen una áncora que afianza las re 
¡aciones liberales entre ambos pueblos, 
en el -arácter generoso y magnánimo 
del <t ■ •fl soberano de Inglaterra, cuyo 
reinado minea comprometerá á sus sub 
ditos, ni á la gloria <ie su corona, para 
amagar el reposo de una gran nación, 
traición 'da por sus propias aut. idades.

“ (.’:>■ : uyo invitando á los ai • s J, 
la libt'iiad' para que asistan á otra sesión 
de la misma -ie uid; recordando la 
obligación do satisfacer-el empeño con i 
traído con las familias de las calientes 
víctimas del ! . 27 y 28 de Julio.

R. Ph.U'nr. Tirssidentey
■ ' 'Ii'iTíS '

DEMOSTRACION
De la Deuda pendiente del Estado, en Q de \ 

Noviembre de 1830.
Déficit de la Caja < n 11 fecha, . .$53,770 
A depósito de varios cu«i pos,.. 5,878
I* >r róscate de esclavos............ 922
En p; garcsjiradosá favor de los

treinta y tres,.. .$26,161 1 3
Id. id. de parti

culares,............ 11,712 7 0

Balance de la Caja General del Estado, en 
9 de Noviembre de 1830.

CONTADURIA GENERAL CUENTA POR INTER
VENCIONES.

Caja,—
Suma general del cargo,.... $137,911 4 75

Id- id. de la data,.... 191,682 4 16

Déficit.................... $53,770 7 41

Importe de los documentos in
tervenidos y no satisfechos, $134,396 0 10 

A deducir,
Importe de las relaciones que 

ha pasado el Tesorero Ge
neral, de lo entregado á bue
nas cuentas por dichas can
tidades inter
venidas........$33,927 7 87 ‘

Id. el deficitque 
resuita del li- 
brodecaja,... 53,770 7 41

----------- A-— 87,698 7 28

Existencia que debe haber en 
caja,.....................................

Tesorería General,—
Existencia en caja en metálico 

y letras,......$5,828 0 90
En recibos provi

sorios, pagado 
por cuenta de 
la Lista Civil de 
Septiembre,.. 18,609

Id. dicho por la 
lista Militar de 
id..................... 22,218

En relación de
gastos menores
dedichaoficina. 41

7
0
G

6

2

O

Al Tribunal Ce zular, por em
T 1 ■ c*,o  v sus 1 < rechos..........

Al H de Caridad,'por sus
d'- .................................

Di<*'  ■ . los SS. Diputados se
gún liquidación, hasta fin de
F > -ero del presente año,...

A - r por consumos Je la co-
• ■ del Qnareim,.................

Li Militar de Enero del pre
sente año,.... $ 16,489 3 33

Id. id. He Febrero, 21,459 6 80
Id. id. de Octubre, 21,290 6 33

Lista Civil de Febrero del pre
sente año..........$8,041 2 16

Id. id. de Octubre, 18,380 0 73

Existencia que dá la Contadu
ría general...........................

Diferencia......................37,874 O 3

3 75

25

12,058

948

| Caja Receptora,— 
Relación hecha por dicha ca- 
L ja» scgun resulta del diario 
I desde 1.® al 9 inclusive del 

presente Septiembre........
Mas, cantidades entregadas 

por varios comerciautes á 
cuenta de las liquidaciones 
pendientes,.........................

59,240 O 46

2 89

Suma,..................
Bajanse,—

Cantidades pasadas á la caja 
pagadora, por cuenta de la 

recaudación del presente mes

Recontado existencia en 
dicha caja.....................

16,809 5

5

O O

OO

Suma Total....................$220,729 3 79

Existencia,—
En la Cuja Colectora, en me- 

tálicor....-....................... $645 4}
’Jd. cu liquidaciones pendien

tes hasta la fecha................ 6,048 OJ

,..$6,693 5J

Liquidaciones pendientes en la Caja Receptora.'
Liquidaciones por cobrar pen

dientes hasta último de Sep
tiembre................. • • ■ •........ §192

Id. procedentes de salida de 
mar de Octubre, y nueve dias 
de Noviembre...................... 3,943

SVMA,

Notas.—Por los conocimientos, informes yllld. 
i liquidaciones que ha practicado la Contaduría ' d 
General, se adeudan ademas sobre diez inil 
pesos en documentos parciales, que van cor
riendo sus trámites, pertenecientes á postas, 
abastos y consumos, gastos de policía, obras 
públicas, y fiestas, &c., con inclusión de cinco 
mil y pico de pesos, importe de hospitalidades 
causadas por las tropas del Estado en todo el 
año de 1829, y parte del presente.

Se llan liquidado también, en favor de D. 
Blas Despouy, 32,500 pesos, como valor de 
6,000 cabezas de ganado, que por sentencia ju
dicial se rcoonocen contra el Erario público.

Montevideo, Noviembre 12 de 1830. 
FRANCISCO MAGARIÑOS.

3,953 5J

2,629
. ít
4

$10,731 1

4,683 0}

$6,048 0|

. id. por consumos de to-
| do Octubre,..........................
ild. id. por id. en los nueve

dias de Noviembre,..............

Suma,..................... •
Deducense lo recibido de los 

SS. comerciautes á cuenta,.

Existencia en liquidaciones por
cobrar,...................................

Montevideo, Noviembre 10 de 1830.
 MANUEL REISSIG.

MARITIMA.
ENTRADAS.--------------- —

Bergantin brasilero María, capitán Antonio 
José Sumar, de Sta. Catalina el 6 del corriente

Fragata brasilera San Benito, capitón Benito 
de Olivera Guedes Trabeso, salió de la Bahía el 
7 de Octubre, arribó á Pernambuco el 16 y sa
lió el 18, consignaea á D. Francisco Juanicó 

SALIDAS.
Fragatajimericana Glide, para Buenos Aires.

-___AVISOS NVKVOS. ”
VENTA --------------

DE una Casa sita en la calle de SanMtouel,
Nos. 41, 43 y 45, con 14 varas de frente 

al Norte, y 50 de fondo al Sur; tasada en 
10,645 pesos 1^ reales. El que la quiera com-’ 
prar, puede- tratar con los apoderados de los 
dueños, D. Ramón Vasquez, y D. Domingo 
Contazn. pj jg__°

$46,697 O 82

23

ií

46,697 1 13

$46,697 0 82
0 31

_________ REMATE.
POR JUAN JOSE ItlTZ — 

(En su casa calle de S. Miguel No. 33.) 
El Lunes y Martes 15 y 16 del corriente, 

se venderá por el mas alto precio que ofrecie- 
ren y por disposición de los síndicos de! con- 
curso del fallido D. Serafín Bounavia. todos los

■.efectos que componían su tienda, armazón, 
mostrador, vidrieras &a.

' «¿Z mismo Tiempo.
Una partida de lomillos y caronas, zuelas' 

correntmas, ropa hecha para marineros y a?«m- 
nos otros artículos de tienda. A las 10|.

Por el mismo.
(En su casa.)

Mañana Miércoles 17 del corriente,"so conti-. 
nuarála venta de los efectos pendientes al fa
llido D. Serafín Bonavita, que por falta de tiem
po quedaron sin venderse en el remate de ayer 
al mismo tiempo, se venderán algunos otros ar
tículos de Tienda. á las 11 en punto.

POR JUAN B. ARECHAGA. 
(En el almacén Naval de I>. Roque Smith.) 
Mañana Miércoles 17 del corriente á las 5 

de la tarde se ha de rematar la muy fragata amó 
ncana NORTII STAR, de 292 toneladas bi- 
en provista de todo lo necesario y pronta para 
dar la vela. Su inventario se halla de manifi
esto en dicho almacén naval.

$12,772 1 |

4,683

$17,455 1 J

$645 4 fi

POR LEON J. ELLAURI, y Ca.
(En su casa, calle de San Miguel No. 27.)
El Jueves próximo 18del que rige, se hi de 

rematar precisamente, y sin el menor obstáculo 
por cuenta y orden dejos herederos de la testa
mentaria de la finada Da. Ana de la O. Catalan 
lo siguiente. Una casa de campo, con las me
jores abtitudes para saladero, y en el meior es
tado, compuesta de 10 á 12 Piezas de bastante 
comodidad, mucha arboleda, terreno capaz y 
suficiente para cultibo, esta cituada á una legua 
de esta ciudad, próxima á Ja Costa de Punta de 

[Carreta. La casa principal de esta Ciudad ci
tuada en la calle de San Miguel No. 116, y un 
coche con algún uso. Los SS. que se intere
sen en la compra de las alajas expresadas po- 
dran ocurrir, si gustasen, á la casa del dicho 
Rematador, para ser informados de las condi- 
ciones.

En seguida so venderán indispensablemente 
y por cuenta de quien pertenezca un surtido de 
efectos de tienda, la mayor parte para Verano, 
y diferentes artículos de Almacén, cuyo por mé 
ñor, se manifestará por los carteles de costum-, 
bre, ó en el acto déla Venta. -

Dará Principio á las 1Ü en punto.5}



AVISO A LAS SEÑORAS.

SEBASTIANO MORRA, Italiano, compo
ne Peinetas de carey á la perfección. Las 

Señoras que lo necesiten pueden ocurrir á lu 
calle dé San Francisco, No. 45, en frente del Sr. 
General D. Juan A. Lavalleja.

N. 15—6p.
AVISO.

ÍJ1L infrascripto Agrimensor Publico, avisa
L4 los SS. que pudiesen necisitar sus serví- . 

cios; que á pesar de hallarse ausente, se halla en ' 
aptitud de recibir ordenes para cualquiera ope
ración de deslinde; pudicndo occurir los SS. 
que quisiesen honrar al abajo firmado con su 
•confianza, á D. Guillermo James, calle d° San 
Miguel. JUAN CIIRLSTIBON.

K • En la oficina del dicho Señor hay planos 
do muestra.

SE ALQUILAN,

TRES cuartos buenos en altos, con cocina, 
&c. sitos en la calle de S. Miguel. El 

que los necesite ocurra á P. II. Gerrish. alma
cén número 83 frente al muelle._____ N8—3p

. . AVISO.

UN criado joven y sano propio para todo 
servicio; en la cantidad de 360 pesos co
bre. Calle de San Miguel No. 81.

Nll—3p. 
AVISO.

IA persona que haya perdido un vale pue- 
J de ocurrir á la totica de D. Fermín Fere- 
<|ui para tomar razón de él O 12—4p.

----------------------- AVISÓ. ¡ DA. Carmen Ilu-.rd y Alemán ha abierto 
una Escuela de Niñas, donde enseña á 

Jéer, escribir, contar, coser, marcar, bordar, el ¡ 
idioma francos por principios ; dá lecciones en 
particular de bordar y del francés. Las Seño
ras que gusten pueden ocurrir á la calle de San 
Ramón. No. 95.

’ AVISO. “

171 L que quiera vender, una criada sana y sin 
vicios, con leche ocurra á la calle de San 

Carlos No. 245. N 9—I2p.
————AVISO. “ !
■07^ N la calle de San Francisco No. 109 se 
SdA recibirán algunos jóvenes para enseñarles 
el idioma ingles, escritura y aritmética.

N 9—4p.
— aviso:
O* 1 E venden los artículos siguientes:

AVISO.

SE-admilen proposiciones sobre un terreno 
de chacra, situado entre los arroyos Migue-

1 lete y Pantanoso; compuesto de cuatro tun
dras de frente y cinco de fondo,^tasado en 300
pesos, antes de la propiedad de D. Gregorio
Lecog, y de cuya venta está encargndo l). Vi
cente González Val le jo, á quien pueden dinii -se
los compradores en flu. casa, calle de San Luis
No. 28. N. 8—■8p.

Un terreno de dos cuadras de frente, y 
letrua y media de fondo con casa de cinco pie 
zas de ladrillo, propio para un saladero, situado 
arroyo abajo de las Piedras, en precio muy aco
modado ; también se arrendará por plazo lar
go*

Dos casitas en la calle de S. Juan No. 131 y 
133.

Nna calcza en regnler uso.
Ocúrrase á la calle de San Gabriel No. 46, 

en donde se podrá tratar.N 2 8p
------------------- AVISO.

J. Cabali ingeniero habilitado para ejercer la 
agrimensura ofrece sus servicios al público 
en este ramo, y el de la Arquitectura civil, tan 

to adentro como fuera de la capital. Los SS. 
que se dignen honrrarle con su confianza serán 
servidos con todo esmero, puntualidad, y apre
cios equitativos, y podran dirijirse sus ordenes á 
la calle de San Miguel Núm. 128 frente a la ca
sa Núrn. 139.__________________N 5—3p

■ —AVISO.

SEÑORES MAIRET hacen presente al 
respetable público de Montevideo que 

han establecido su casa de Encuadernadores y 
Fabricantes de Cartones. Se proponen ha
cer todo lo que concierne á este arte ; encua
dernan libros en el último gusto, arreglan los 
registros en todas dimensiones al uso mas mo
derno para los comerciantes y mercaderes:— 
harán cartones para banco ó escritorio con las 
inscripciones que se pidan para guardar pape
les de toda forma y dimensión ; cajas de alma 
ceees para encajes y vestidos; encuadran gra 
bajuras Con la mayor delicadeza y primor.

Las personas que gusten encargarles algún 
trabajo en los artículos expresadós, ocurrirán 
al No. 73 Calle de San Luis donde viven. Di 
chos SS. se esmeraran en satisfacer á las qu< 
se dignasen honrarlos con sus confianzas.

Para la Bahía, admitiendo posaderos.

EL nuevo y muy hermoso Bergantín Ingles 
LEDA, su capitán Lyon de porte de dos 

cientas toneladas y forrado en cobre. Los SS. 
■que gusten fletarlo pueden verse con el capitán 
abordo ó con sus consignatarios

STANLEY, BLACK Y Ca. 
Calle de San Carlos.

iSe Ficta, para cyalesquier puerto del Brasil 
6 el Mediterráneo.

L muy hermoso v muy velero bergantín 
goleta AMABLfi, de porte de 120 tone

ladas. Los SS. que gusten fletarlo se servirán 
occurrir á casa de sus consignatarios, Guirtan- 
'ner y Tornquist, calle de San Carlos, No. 133. 
] 1_____________ N. 9—

Para cualcsquier destino.

SE fleta el muy hermoso y velero 
ingles EDEN de 205 toneladas,

abordo ó ácasa de los SS. Hall, Dutton y Ca. . 
calle de S. Benito No. 50_________ N 4—3p. SI-

EL AMIGO de los DIENTES.

ESTA composición vegetal nutre las en- 
cias.dá á los dientes un blanco soberbio y 

los preserva de la carie, á dos reales la caja, en 
la calle de S. Pedro No. 199 cerca del teatro. 

. .......... I En la misma casa se venden 3 sillas francesas SE fleta el muy hermoso y velero bergantín de brazos con espalda y asiento de terciopelo 
ingles EDEN de 205 toneladas, Los SS.I amarillo á seis pesos cada una. ?T 19 * * * * 9~ 

que gusten tratar podrán ocurrirá su capital) |i

PARA EL RIO GRANDE.

Pasaje para el Pió Jaulero.

O 3Q^3p,

8 .1L bergantín brasilero MARIA ELOISA;, 
saldrá para dicho destino el Domingo I 

próximo ; admite flete y pasageros. Los SS. 
¡que se interesen en una ú otra, se servirán ocur
rir á su consignatorio,

N. 3—1. DIEGO NOBLE.

EL muy superior y velero bergantín ingles todavía gazillas lisas de todas colores, tuls de 
HARRIET, capitán Kirke, saldra para colores, paños, levitas de verano, libros surtidos, 

aquel destino dentro de pocos días: admite pa-¡ blondas, flores, vestidos y guarniciones de ves- 
sajeros sol; m nte para los que tiene cornodida-rtidos de bayle, modelos y papel de dibujo, cs- 
des superiores. Los SS. que quieran ocupar-i¡tampas, cuadros, agua de Jabanda, vino de 
se de él ocurrirán á su capitán abordo ó al al- Chumbertin en cajones, las pildoras plateadas y 
macen naval de Roque Smith y Ca. frente al sal desopilativa, medicinas muy conocidas ; un 
Muelle. ~ ~ ------ ' *........ J“
-------  SE FLETA.

PARA los puertos del Brasil, Europa ó Pa-' 
sifico. el muy velero y nuevo bergantín 
goleta inglesa ANA. forrado y clavado en co

ore, de porte de 120 toneladas, su- capitán Gui
llermo Easson. Los SS. que gusten fletarlo se 
'ocurrirán á su capitán abordo ó vu la calle de 
San Miguel No. 114. N8

SE VENDE ó SE CAMRILACHAr 
"BTTNA finca que sita al fondo de la casa de 
WJ Ejercicios Espirituales edificada en ter
reno que se compone de 18 varas de frente 
y 53 de fondo: el que quiera entrar en conve- 
niose verá con D. Juan Manuel Pcrez calle de 
S. Sebastian Núm. 13. ________ N 6—3p

AVISO.

EL infrascripto agrimensor público hallán
dose en el departamento de Cerro Largo, 

¡avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti
ción de bienes territoriales en dicho departa
mento ,que pueden dirigirle sus órdenes por del 
señor gefe político y de policía del departa
mento 1). Florencio Olivera ; las cuales serán 
atendidas inmediatamente y con la mayor pun
tualidad.
N 8—3p Adrián Henrique Myasen.

AVISO INTERESAÑTÉT~ ~ 
Q¿E vende una tienda de corto principal en 

un precio moderado ; solo por el parage 
¡se puede tomar. En la calle del Porton No. 
,46 se tratará con el mismo dueño. N 2 3p

CASA DE EDUCACION.

DON Flumencio I. Muñoz:antiguo Precep
tor de la Republica Argentina, donde lo 

ha.desempeñado por seis años, con estableci
miento y actualmente, empleado en la Escuela 
Normal de este estado; ecsamiñádo y aprobado 
en ambas Repúblicas, ha abierto su casa de edu
cación con pe rmiso del superior Gobierno, en 
la calle de Santiago N. 15 la cuadra antes de 
llegar á lo del señor Mello1; á cargo de una per 
sona respetable, contrayéndose á enseñar en las 
horas que le deja desocupadas su empleo, sead-i 
miten pupilos, medios púpilos &c. en la inteli-l 
¿▼encía que los padres que lo ocupen no serán 
engañados, y sus hijos recibirán unabuena edu
cación.

Enseñanza; escritura, lectura, urismetica, 
práctica, gñ.m uí a, y moral religiosa entrada 
por la mañana de 7 á 11 ala tardo da 2 á 6.

N. 10-3p.

SE VENDE,

IA casa No. 10 sita en la calle de S. José 
.jj tiene 14 piezas, patio, traspatio, corral, 
aljive y tres parrales frutales ; toda la casa es 

edificada de cal y ladrillo: el que la quiera 
comprar véase con su dueño que vive en ella, y 
se dará en precio cómodo. N 13—3p.
-----  AVISO J

EN la calle de S. Gabriel No. 92 hay de 
venta ponchos y pellones tucumaneses, de 

lana torcida de superior calidad. N 13—3j>

N 13—3p

SE IlA PERDIDO,
N alfiler de pecho de una piedra ametista 

i. morada rodeada de perlas finas: el que 
I1 lo hubiese encontrado se servirá entrega rio en 
lia tienda de D, Miguel Conde donde se le dará 
un buen regalo. N 13—3p

■ I AVISO.

DON SANTIAGO DELEYDENIER,ca- 
lie San Gabriel No. 168, atras de la libre- 

’ ria de la Señora Yañez, cerca el fuerte, tiene

baúl de dos varas de largo sobre una vara de 
ancho y una de fondo ; el todo á precios muy 
comodos, estando en punto de dejar este pue
blo : hasta el 25 del presente mes se puede tra
tar con el dicho Señor. Nov. 13—4p.

SE VENDE.

ÜNA posesión en la villa de Sta. Lucia, 
Consta por un frente de 23 varas con 

2. piezas y por el otro de 15 varas con 3 piezas, 
un galpón de 34 varas con tres sitios cercado 
con posteria de coronilla y ñanduvay calle 
por medio de dicha posesión otra de 8 varas 
con cocina de palos y 2 sitios, 1 carretas flaman
tes con sus bueyes correspondientes que son 
• 0. quien se interese po» el todo ó paite de di
cha venta ocúrra a la espresada villa á tratar con 
su du ño que es D. Mariano Vera. N 13—3p

SE VENDEN.

TRES suertes de estancia, poco mas ó me
nos, sitas en las puntas de las Pabas con 

100. reses bacunas y algunos caballos: tiene 
aguadas permanentes si alguno quisiese com
prarlas puede ocurrir á su dueño D. José Maria 
Barretp en aquel destino. N 13 —3p

SE VENDE.

ÜNA Negra dé 22 años sana y robusta en 
400. pesos cobre, libres, calle de San Se

bastian N. 107. donde podrán tratar con su amo 
N. 10 -_5p.

AVISO. ’

POR decreto de 16 del próximo pasado, el 
Superior gobierno ha nombrado una co

misión de prácticos del rio para examinar a lo» 
que quisiesen ejercer esta facultad, en conse
cuencia el capitán del puertó lo avisa para que 
el que quisiese ejer'ceHase presentará a examen 
en la oficina de la eapitania del puerto en los 
dias Sábados á las 9 de la mañana, previo el 
permiso que solicitará del superior gobierno 
conforme al artículo 30 del citado de retó.— 

Montevideo 9 de Noviembre de 1830.


